
JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CORREO ELECTRÓNICO: adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co CELULAR: 3137415547 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

DEMANDANTE           HECTOR FABIO DIAZ PALACIO     

DEMANDADO          LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DEL 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

RADICADO  05001 33 33 024 2020 00058 00  

ASUNTO  REQUIERE PARTE  PREVIO DESISTIMIENTO 

TACITO 

 

  

  

De conformidad con la constancia que antecede, SE REQUIERE a la parte 

actora, para que dentro del término de quince (15) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estados del presente auto, realice 

las gestiones necesarias para llevar a cabo la notificación del auto 

admisorio de la demanda.   

  

Lo anterior de conformidad con el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011.  

  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA 
JUEZ 

 

 

 NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 21 DE OCTUBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA    
Secretaria  

 

Firmado Por: 

 

mailto:adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Demandante: HECTOR FABIO DIAZ PALACIO  
Demandado: FONPREMAG 

Radicado: 050013333024202000058 00 
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MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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